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~INISTB.'RI:~¡ DE TRANSPORTE 

RESOwcroN ~'oO<ibt;az 011 1994 

"Por la cual ae auto1·iza el 
la capacidad transportadora 

. LTDA_ Y CIA_" 

· 11 6 HAR. 1994 
cambio de unos vehículos y se modi:fica 
a l!,a empresa TRANSPORTES GOHEZ HEHNAl'lDEZ 

¡ 
1 

EL DIRECTOR GEl'lERAL DE TRAtiSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AOTOHOTOR 

1 

en uso de sus faeultadel legales y estatutarias, en 
especi,al las gue lE! con;fiere E!l DE:cr-eto 1927 de 1991, 
Resolüóión No. 000330 \:JE:l 25 de febrero dE! lfl94, y 

_/j 
1 

. CONSlD.E:IlANDO -

1 

1 

Que la empresa TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ Y CIA., mediante 
apoder·ado especial presentó an~e la Regional del INTRA en Antioquia 

· solicitud de cambio de cinco (5') buses abiE:rtos por c.inco (5) buses 
cerrados, radicado bajo el t,Jo. 7673 de SE!ptiembre 22 de 1993, de 
conformidad con el artículo 64 del Decreto 1927 de 1991. 

i 
Que mediante Resolución No. 00181 de julio 23 de 1993, la Regional 
Antioguia autorizó la desvinculación de cinco (5) buses abiertos 
distinguidos con las Placas TM-0973, T.I\-OSl72, TA-65187, T.f\A-348 y 

TB-1180. 1 

Que por Resoluci6r1 No. 01167 . de marzo Jo. de lflfl3, emanada de la· 
Dirección General del INTRA, se' resuelve un l'ecurso interpuesto por 
la empresa en n;1ención y le autoriza rutas.,. horarios ~r niveles de 
servicio. Dentro de esta misma Resolución le iuet'on autorizadas las 
rutas siguientes, para ser servidas por bus y/o bus abierto 
( escaleras l: 

NUMERO ORIGEl'l DESTINO NUMERO ORIGEN DESTINO 

36-37 Apartado Arboletes 48-49 Apar~tad6 Turbo 
38-39 Apartado G.ar-epa 50-51 A¡:,artadó Turbo 
40-41 • Apartadó Carepa 54-'-55 Balen de Chigorodó 

', 
B&Sirá 

42-43 Apar·tadó Ghigor-odl_'?! 65-66 Necoc.li Turbo 
44-45 Apar·tadó Chigo:,:-odó : 67-r3i3 Hecoclí Tu:c-bo 
46-47 Apartadó Br.1.r·r·f.l:nguilli tf.l. 71-72 ~-3,;;.n ·pedro Tu-i.:·bo 

! de rJrr.1.bá 

Que por Resolución No_ú3ü99 de rha.r·zo 25 de 1987, emanada de la 
Regional del INTRA en Antioquia.~ concedió licencia. de funcionarniento 
a la empresa TRAN8PORTE:3 GOt·iEZ HERNANDEZ LTDA_ Y CIA _ , par·r.1. operar· 
corno empresa de ~r-a.ns:por·~a i:~úblico i;.eL·L·es-c·ce ;;,.utOrIKJ-1:.or· .. con la.s 
siguientes ca.r-a.c1;e-r:íe1:ic;.ae: i 

MODELIDAD 
NIVEL DE SERVICIO 
CATEGORIA 
CLASE DE VEHICUL0:3 
RADIO DE ACCIOH ' 

' 

Pct.saj er•oS 1=~cn:· car-re·ter·a, 
C-orm.J.n , , 
'

1 A" por cJ_iez ( 10) a:f..os 
Autos'J r..iusee., escal~1'."ae~ buse'ta }' C-61.mper-o 
r.1eJ;>r..t.t·ta.me.rt"l~o.l · I ·· 
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16 HAR. 1994 
1

, f : 
Continuación de la ReooTücion "Por--·l·a cual se autoriza el cambio 
unos vehículos ·Y se inod:Lfica la capacidad transportadora a 
empresa TRANSPORTES GOl1EZ HEH.NANDEZ LTDA. Y CIA _ " 

de 
la 

-------------------------------¡------------------------------------
Que la Regional' .Ancioquia elabot>ó el Estudio No. 071 de lfl93, por 
medio del cual analizó la sblicitud del peticionario, en el cual 
recomienda la viabilidad de lo solicitado. 

Que así mismo, ~a Regional de Altioquia remitió la documentación de
la empresa TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ LTDA. Y CIA. a la Dirección 
General del Institm:.o Ncional de Transpo,·te y Tránsito bajo el 
radicado No. i 025846 de noviembre de 1993, para su análisis 
~orrespondiente~ i 1 

Que la Resoluci~n No. 0116'7 ~e J,arzo lo. de lf193 expedida por la 
Oficina Cent';.al del INTRA I en su articulo 3o. , le :fija la 
siguiente capacidad Transportadbra a la re:ferida empresa: 

i 
.GL.ASE DE VEHICULO 

AUTOMOVIL 
BUS ABIERTO 
BUS CERRADO 
CAMPERO 

1 

/ESCALERA") 

Mlfill:1A 

2b 35 
62 
80 
9'7 

Que la Subdirección de Pasajero1-Grupo Control de Empresas realizó 
el estudio No. 00'7 de :febrerb de 1994, mediante el cual analizó y 
evaluó la solicitud, de la empresa TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ LTDA. 
Y CIA., accediendo a lo solicitado de conformidad con los artículos 
64 y 65 del Decrete¡ 1Sl2'7 de 199i. 

Que por lo anteriormente expuesto, es.te Despacho 

RESlELVE 

1 

ARTICULO PRIMERO.- Autorj_zar el cambio de cinco (5) buses abiertos 
(escalera) por cinco (5) buses cerrados 1' 

modificar la capacidad transp01,·tadora gue se afectan con el cambio 
-de dichos automotores_ 1 

i 
ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el artículo segundo de la Resolución 

No. 0116'7 de marzo lo_ de 1993, en el sentido 
de autorizar a la empresa·TRANSPORTES GOHEZ HERNANDEZ LTDA. Y CIA., 
el cambio de bus abiei:-o (escalera) por bus cerrado para servir la,;, 
rutas y horarios, las cuales serán cubiertas con vehículos tipo bus 
en las siguientes rutas: 1 

NUMERO ORIGEN DESTINO , 

36-3'7 Apa~tadó A,'.boletes I: 
38-39 Apartadó Carepa 
40-,41 Apartadó Carepa 

42-43 
44-45 
46-4'7 

Apartadó 
Apar1:-a.dó 
Aparta_dó 

Chigorodó 
Chigol'.·Odó 
Ba.rr·a:nguilli ta_ 

NUMERO 

48-4fl 
50-51 
54-55 

65-66 
67-68 
'71-'72 

ORJGEN 

Apartadó 
Apartadó 
Belen de 
Bajirá 
Necocli 
Necoclí 
SarL Pedro 
de fJ·,~a.bá_ -

DESTINO 

Turbo 
Turbo 
Chigorodó 

Turbo 
Turbo 
T1.n:·bo 
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